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En la comuna de Calle Larga una moderna cancha de
patinaje sobre hielo.
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Parque Urbano de Los Andes cuenta
con baños inclusivos

El principal recinto recreativo de la comuna inaugura
servicios higiénicos inclusivos gracias a una inversión
de $50 millones de pesos. Además, se pusieron 15
escaños nuevos en el mismo parque.
En el marco de las actividades del aniversario 232 de
la comuna de Los Andes, se entregaron a la
comunidad, nuevos y modernos servicios higiénicos
en el Parque Urbano Ambrosio O´Higgins. Las obras
que se inauguran junto a las autoridades locales,
invitados, vecinos y vecinas fueron ejecutadas por la
empresa Castillo- Castillo Construcciones e
Ingeniería Ltda.
La inversión alcanza a 50 millones de pesos
provenientes de Subsidios a los Municipios y
Asociaciones Municipales para la Mantención de
Parques del FNDR Gobierno Regional de Valparaíso.
César Arancibia, presidente de la Unión Comunal de
Agrupaciones de la Discapacidad dijo que “este
proyecto es de suma importancia para nosotros.
Llevábamos harto tiempo conversándolo con las
autoridades el poder contar con baños accesibles para
personas con discapacidad. Recordemos que en este
lugar se hacen distintas actividades, la Filan, Festival
del Guatón Loyola y otros eventos masivos; además 

que se está cumpliendo con la normativa vigente de
accesibilidad universal. Estamos contentos, hoy se da
un puntapié para la accesibilidad universal y para la
inclusión de las personas con discapacidad”.
El alcalde Manuel Rivera se mostró contento y
orgulloso de cumplir con la palabra empeñada:
“Ahora vamos por más, hay un desafío que es mucho
más complejo puesto que está regulado por el
Consejo de Monumentos Nacionales, pero estamos
trabajando para que la Plaza de Armas, nuestro
principal paseo público también cuente con los
accesos universales”.
Sebastián Brito, director de la Secretaría Comunal de
Planificación de la Municipalidad de Los Andes
explicó sobre este proyecto: “Las obras consideraron
la remodelación completa de los baños, cambios de
artefactos, piso, se puso cerámica en los muros, se
realizó una mejora también en el sistema eléctrico, y
cumplen totalmente con la normativa de accesibilidad
universal”.
En una significativa ceremonia se entregó este
espacio totalmente transformado a la comunidad,
espacio donde convive toda la comuna en momentos
de recreación y esparcimiento.
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Hasta el 14 de julio estará abierta la convocatoria de Fondo
Común Regenerativo, programa concursable de Fundación
Lepe, de carácter nacional, que entregará en total hasta $240
millones para apoyar proyectos colaborativos que contribuyan a
enfrentar y adaptarse a los desafíos derivados de la crisis
climática. Las bases para postular se encuentran en
www.fondocomun.cl
Si eres parte de una comunidad u organización del Valle del
Aconcagua y tienes proyectos que promuevan la conservación
del medio ambiente, la restauración de ecosistemas, la
agricultura sostenible, el turismo responsable o cualquier
iniciativa que contribuya a mejorar la calidad de vida de nuestra
comunidad, esta convocatoria es para ti.
Fundación Lepe, organización dedicada al desarrollo
regenerativo comunitario, lanzó a principios de junio una nueva
versión de Fondo Común, iniciativa que tiene como objetivo
consolidar, ampliar y/o replicar buenas prácticas comunitarias y
colaborativas que contribuyan a enfrentar y adaptarse a los
desafíos derivados de la crisis climática. 
El fondo, que espera beneficiar a 8 proyectos a lo largo del país,
entregará hasta $30 millones por iniciativa, además de
proporcionar apoyo técnico y comunicacional a las
organizaciones seleccionadas, con el fin de que cada una pueda
implementar su proyecto, fortalecer sus capacidades internas y
de gestión y, de esa manera, obtener los mejores resultados.
En esta 4ta. versión, Fondo Común Regenerativo estará dirigido
a apoyar proyectos relacionados al desarrollo regenerativo. La
directora ejecutiva de Fundación Lepe, Verónica Morales,
explicó que “Fundación Lepe tiene el propósito de promover
soluciones enfocadas en el bien común, contribuyendo a
regenerar el deterioro planetario desde los mismos territorios,
poniendo en valor la identidad y conocimiento local, además de
fortalecer el tejido social, para avanzar de manera pertinente
hacia una forma de desarrollo que considere la diversidad
biocultural que provee la naturaleza”. 
La coordinadora del programa Fondo Común Regenerativo de
Fundación Lepe, Antonia Madrid comenta que “este fondo no
sólo apoya con recursos, sino también con un acompañamiento
a la organización adjudicataria durante los dos años de
implementación de su proyecto. Esto es un proceso súper
personalizado, según las necesidades de cada una de ellas, en
donde buscamos fortalecerlas en términos técnicos,
organizacionales y comunicacionales. Queremos que, cuando
terminen su proyecto, cuenten con más herramientas que les
permitan continuar su labor y replicar sus experiencias frente a
la crisis climática”. 
Las iniciativas del Valle del Aconcagua que postulen a Fondo
Común Regenerativo deben tener carácter comunitario, 

Organizaciones formales o informales, que tengan
proyectos con al menos 12 meses de ejecución previa a la
postulación.
Los proyectos deben intentar enfrentar o adaptarse a la
crisis climática, a través de acciones enmarcadas en las
líneas de: patrimonio -cultural y/o ambiental-, soluciones
basadas en la naturaleza, economía circular, agua, seguridad
alimentaria y turismo responsable y sustentable.
Proyectos a desarrollarse en un periodo mínimo de 12
meses y un máximo de 24.
Proyectos con un presupuesto mínimo de $10 millones y
máximo de $30 millones.

colaborativo y socioambiental. Además, deben tener al menos
12 meses de ejecución previa al momento de la postulación con
experiencia comprobable. 
Los proyectos pueden ser postulados por organizaciones
formales o informales que deberán identificar claramente la
problemática social y desafío que están abordando en al menos
una de las seis temáticas que busca promover Fundación Lepe
para abordar la crisis climática: patrimonio -cultural y/o
ambiental-, soluciones basadas en la naturaleza, economía
circular, agua, seguridad alimentaria y turismo responsable y
sustentable, dando cuenta de los beneficios e impacto que estos
esperan lograr. 

¿Quiénes pueden postular?

¿Cómo postular?
Las organizaciones que quieran participar podrán acceder a
información, bases del concurso y realizar sus postulaciones
entre el 1 de junio y el 14 de julio en www.fondocomun.cl. 
¿Cómo resolver dudas?
Para consultas y dudas pueden contactarse a través del email
contacto@fundacionlepe.cl. 
También, las organizaciones postulantes pueden revisar los
registros de las jornadas de apoyo a la postulación que se
realizaron en el mes de junio. Pueden encontrarlos en
www.fondocomun.cl

Atención Valle del Aconcagua:
Hasta $30 millones para iniciativas

socioambientales comunitarias 

http://www.fondocomun.cl/
http://www.fondocomun.cl/
mailto:contacto@fundacionlepe.cl


evaluar el estado de salud en que se encontraban los
animales. 
José Miguel Parraguez, veterinario de la oficina de
Prodesal de San Esteban, manifestó que “realizamos un
exitoso operativo con los estudiantes de la Universidad
de Las Américas en los sectores de El Carrizo y El
Huape, para poder atender a estos animales. Nos pone
muy contento el que podamos realizar estas iniciativas
que son de mucha ayuda para nosotros y, para ellos, de
mucho aprendizaje”, afirmó. 
Este tipo de prácticas se desarrollan continuamente gracias
a un trabajo colaborativo que Prodesal de San Esteban tiene
con la casa de estudios, lo que facilita la posibilidad de que
más estudiantes generen acciones y operativos que
permitan ir en ayuda de los vecinos de la comuna.
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Equipos de Prodesal y oficina agropecuaria de
San Esteban realizaron exitoso operativo

veterinario en conjunto con estudiantes de la
Universidad de las Américas

A v e n i d a  M i r a f l o r e s  # 1 2 1 9

Martes y miércoles de 12:30 a 23:30 hrs.
Jueves a sábado de 12:30 a 00:30 hrs.

Domingo de 12:30 a 18:00 hrs.

Usuarias y usuarios de diferentes grupos etarios
disfrutaron de la actividad física.
Hasta los sectores de El Carrizo y El Huape se
trasladaron los equipos de Prodesal y la Oficina
municipal agropecuaria de San Esteban en conjunto con
un grupo de estudiantes de cuarto y quinto año de la
carrera de medicina veterinaria de la Universidad de Las
Américas. El objetivo fue realizar un operativo de
manejo sanitario para bovinos y vacunos.
Esta alianza permite a los universitarios conocer en
terreno las atenciones que los equipos municipales
realizan y poner en práctica el conocimiento impartido
por su casa de estudios. 
La iniciativa tenía como principal foco, suministrar
vacunas, vitaminas y antiparasitarios, así como también 
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Gran Pista de Hielo Ecológica se instaló
en Calle Larga

Construida en un material que simula el hielo y que
permite reducir las emisiones de CO2 al ambiente, la
pista de 17x8 metros, permanecerá en la comuna
durante 13 días para que vecinas y vecinos patinen de
forma gratuita
A partir de ayer 4 y hasta el 16 de julio, las familias
de Calle Larga tendrán un gran y entretenido
panorama para disfrutar de forma completamente
gratuita, durante las vacaciones de invierno al aire
libre realizando actividad física.
Gracias a las gestiones realizadas por la
Municipalidad, se instalará en la plaza central de la
comuna, una moderna Pista de Patinaje de Hielo 

desde los 5 años y los adultos sin tope máximo de
edad. Se entregarán patines y cascos. No es necesario
tener conocimientos previos de patinaje ya que
existirán pingüinos de ayuda para quienes aún no
saben cómo patinar, puedan aprender y disfrutar.
Podrán hacer ingreso a la pista únicamente vecinas y
vecinos de Calle Larga, quienes deben inscribirse
previamente en los puntos habilitados en diversos
sectores de la comuna.
Más información sobre los puntos de inscripción y
las condiciones de ingreso a la pista, en las redes
sociales de la Municipalidad de Calle Larga. 

Ecológica, única en
nuestro país, de 17x8
metros. Es construida
en un material que
simula el hielo, que
permite reducir las
emisiones de CO2 y
además el
abaratamiento de sus
costos, tanto en
instalación como en
mantenimiento, en
comparación a las pistas
de hielo tradicionales.
La pista funcionará
desde las 11:00 a las
15:00 y desde las 16:00
hasta las 20:00 horas.
Podrán ingresar a la
pista niñas y niños 
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Cesfam Centenario aumenta la cantidad de
horas médicas disponibles para los usuarios 

Quienes requieran atención, deben preferentemente
acercarse al centro de salud en la jornada de la
mañana y así evitar la congestión en los servicios de
urgencias
Como parte de las acciones implementadas para
enfrentar el invierno, el equipo de salud del Cesfam
Centenario aumentó la disponibilidad de horas
médicas para la atención de enfermedades agudas,
tanto para la población infantil como adulta.
Eileen Jiménez, Subdirectora Médica del Cesfam
Centenario, detalló que en estas horas que los
pacientes requieran, los usuarios deben acercarse al
centro de salud durante la mañana para solicitar
atención médica: “por ejemplo ante la presencia de
fiebre, resfríos, bronquitis, gastroenteritis, y algunas
otras situaciones que surjan en el momento. Para
adquirir estas horas pueden acercarse al CESFAM, y
hacer la solicitud correspondiente”. 
La profesional explicó que esta acción busca otorgar
atención oportuna a quienes lo requieran, y así
también descongestionar los servicios de urgencia,
tanto del Hospital San Juan de Dios como del SAR 

Centenario, que comienza sus prestaciones desde las
17:00 horas los días de semana. 
Jiménez hizo un llamado a la comunidad usuaria a
hacer efectivo el uso de estas horas, para evitar que
estas prestaciones se pierdan. “Como referencia
durante la última semana entregamos por sobre 500
horas médicas para la atención de situaciones agudas,
cerca de 30 personas que pidieron la hora no
acudieron. En el fondo son 30 cupos que pudieron ser
de gran utilidad para quien lo necesitara”.
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